
                                                                  

                                                                                                                                                        

ANUNCIO

Profesorado Cursos de Formación Profesional para el Empleo

Reunido el Tribunal Calificador del proceso de selectivo para cubrir plazas de 
personal docente destinado a impartir las acciones formativas aprobadas en virtud 
de la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 
(de 21/12/2023), por la que se resuelve el procedimiento de concesión de 
subvenciones públicas de las convocadas por Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, en la modalidad 
de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas para el año 
2023, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, se procede a publicar la 
baremación de los candidatos a docente en las acciones formativas:

.-ADGD0108 Gestión Contable y Gestión Administrativa para Auditoría.

.-FCOV27Competencias Clave nivel 2: Lengua Castellana. 
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.-FCOV27Competencias Clave nivel 2: competencia matemática.

Contra las puntuaciones obtenidas (que se elevarán a definitivas en caso de 
no presentarse alegaciones contra las mismas o, presentadas, sean desestimadas 
por el Tribunal), se otorga un plazo de alegaciones de dos días (desde la publicación 
del presente anuncio). Dichas alegaciones se presentarán en el Registro General de 
Entrada del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria o en su defecto en cualquier 
Registro establecido en la Ley 39/2015 (en este caso la alegación se adelantará por 
correo electrónico a rrhh@rincondelavictoria.es).

En Rincón de la Victoria a fecha de firma electrónica. 

El Presidente del Tribunal Calificador 

(firmado electrónicamente) 

D. José Francisco Toro Moreno 

Plaza Al-Ándalus no 1 29730 Rincón de la Victoria (Málaga) NIF P2908200E Teléfono 952 40 23 00 www.rincondelavictoria.es
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